
REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCON REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNlCACONES

RESOLUCON DIRECTORAL REGlONA- 0965 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Plura, 2 2e 2015
VISTOS:

Acta de Control tfJ 00556-2015 de fecha 22 de Abril de 2015, Informe tfJ 2606-20151GRP-440010-
440015-440015.03 de fecha 03 de Septiembre de 2015, Informe NO 1189-20151GRP44oo10-44oo11 de fecha
11 de Septiembre de 2015 y demás actuados en diecinueve (19) foNos;

CONSIDERANDO:

,\~NSPOt\>,.~ Que, de conformidad con /o señalado en el numeral 118.1.1 del Artículo 118° del Reglamento
,~ o~~~."'(.,.~ acional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo W 017-2oo9-MTC, en
:1 j '.~'..J e/ante "El Reglamento·, se dio inicio al procedimiento Administrativo Sancionador mediante la imposición
.~ I Acta rh1 Control N" 00556-2015 de fecha 22 ae abril de 2015, 6IJ operáivo de oontro/ realizado por
~ personal de esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando

Operativo de Control en el peaje Chulucanas y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al
vehícu/o de placa de rodaje P2Y-712 mientras cubría la ruta Huarmaca - Piura, vehículo de propiedad de
LUIS ABAD RIVERA Y conducido por DERL Y ACOSTA PONGO, debido a presuntamente "utilizar
vehículos que no cuenten con botiquín equipado para brindar primeros auxilios, infracción al CODIGO
S.2 c) del Decreto SUpremo N° 017-2009-MTC y su modfficatoria el Decreto Supremo N° 063-20 1O-MTC,
infracción calificada como Leve, con consecuencia de Multa de 0.05 de la UIT y con medida preventiva

"e. aplícable en forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e internamiento del mismo. Se
"'<:o ifa constancia que el vehículo intervenido no porta todos los elementos del botiquín, solo tiene curitas y

~ fl~GON .~ ~; =: Se ~contraba transportando veinte (20) cajas de libros. Se adjunta dos (02) fotografIas de la
"':. 't:, p, . ".!!~ specclOtl realizada en campo.
\":?'''''''' e~,fl",).'9 .:,0
~':r.=-- .•<> Que, en conformidad a /oseñalado en el numeral 120.2 del Art. 1200 del Reglamento Nacional de

~- ~dministración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de Control o
/~;~~ de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el numeral 21.4 del. 1:11.'1",10 21° de la Ley W 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General·, respecto de las
~>\" .. y aciones. No obstante, a pattir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la

'.' , entación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art' 1220 del Decreto Supremo W
'. ~R'" '7-2009-MTC, concordante con /o señalado en el inc. 3 del Art. 2350 de la Ley ya mencionada, la Unidad de

Registro y Fiscalización procedió a notificar el Acta de Control W 00556-2015 a través del Oficio W 631-
h'':l~.·1 NSPaf1j. 2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 10 de junio de 2015, el cual ha sido recepcionado por Noelia
.~~ o L'iA D ~ ad Robledo identiflC8da con DNI W 43909259 quien señaló ser hermana de la persona notificada,
~ ¡it flJAE f'i forme al cargo de recepción de la Guía de Admisión SERPOST W 053592 que obra a folios siete (07) del
".~ •• e- esente Expediente Administrativo.

"'1 R"



REPUBUCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICAOONES

RESOLUOON DIRECTORAL REGIONAtttJr 0965 -201S/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Piura, Z 2 SEP 2015
Que, de la evaluación realizada a los actuados, se observa de la consulta efectuada en SUNARP el

vehículo con placa de rodaje P2Y-712, es propiedad del señor LUIS ABAD RIVERA, el cual además se
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Transporte Terrestre de Mercancías yen calidad de Habilitado a
nombre del referido propietario, quien no ha cumplido con presentar sus deScargos con el propósito de ejercer
su derecho de defensa en el presente procedimiento administrativo sancionador a pesar de haber sido
debidamente notificado. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que el inspector de transporte dejó
constancia que el vehículo cuenta con el botiquín de primeros auxilios, de /o cual se deduce que el

,'o '. ' ':~~,..«'transportista ha contravenido con lo establecido por la Resolución Directoral ~ 1011-2010-MTC/15,
..:>r\·n~,\" 'iflCatoria de la Resolución Directoral ~ 367-2010-MTC/15, la cual en su artículo 3° establece cuál debe

\
·:'.~..:.'.C.' ~ '.' e.•.•".:. '. ' .•••... la implementacián del botiquín que se parla en los vehículos destinados a la prestación del servicio de
\'L\:: '~'I" - sporte terrestre de mercancías, los cuales se detallan a continuación: 1alcohol de 70° de 120 mi, 1jabón
\:.~;--.,. /":iBntiséptico, 10 gasas esterilizadas fraccionadas de 10 cm x 10 cm, 1 esparadrapo 2.5 cm x 5 m, 1 venda

-..:,;¿L...._.~/ elástica 4x5 yardas, 5 bandas adhesivas (curitas), 1 tijeras punta roma de 3 pulgadas, 1 guantes quirúrgicos
esteriHzados 7 1f2 (pares), 1 algodón por 50 gramos.

Que, en tal sentido, al haberse verificado debidamente la comisión de la infracción de CODIGO S.2
e) detectada en campo, debe procederse a la aplicación de la sanción de muRa de 0.05 de la UIT
COfTespondiente a Ciento Noventa y Dos con Cincuenta Nuevos Soles (Sl.192,5O), en conformidad a lo
estifWlado por el numeral 94.1 del artículo 94° del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, el cual señala que Mel
acta de control le,vantada por el inspector de transporte o por una entidad certificadora autorizada, como

l'.II'AA '" • resultado de una acción de control, que contenga el resuRado de una acción de control, en la que conste
') ')"?,~ ..:yO' e/(los) incumplimientos o la(s) infraccion(es) son medios probatorios que sustentan las mismas·, en
'-c~ - _ concordancia con lo dispuesto por el numeral 121.1 del artículo 1210 del citado Decreto Supremo que
~abi8cf¡ que "Las actas de control. los infotmes que contengan el18SU/tado de la fiscalización de gabinete.
Itfl-- ;- ~~. infonnes de las Auditorías Anuales de Servicios y las actas, constataciones e informes que levanten y/o
t~. Y.

l
'cen w,os órgan.os del MTC u organismos públicos, darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos en

. \ recogidos ( ... ) .
C;'

"Io •••••• t}. .•/ Que por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transparles confonne a /o
señalado en el Art. 125 del D.S. 017-2009-MTC proceda a la imposición de la sanción correspondiente y

llRANSP estando a las visaciones de fa Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina
..~,-\l I:jp;;

<:f,<Y . ~ Asesoría Legal;
/ff OFI ADa í
.~ ~ RlA g En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional,." 014-2015-GOBIERNO

11> ••• ss EG/ONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional"" 047-2015-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley W 27867 modificada por la Ley ~ 27902;



REPUBLlCA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PlURA
DIRECCON REGIONAL DE TRANSPORTES V COMUNICACONES

RESOluaON DIRECTORAL REGlONAIN° o 9 6 5' -2015/GOB.REG.PlURA-DRTVC-DR

Piura. .2.2 SEP 2015

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR Don LUIS ABAD RIVERA, con MULTA DE 0.05 de la UIT
vigente, equivalente a Ciento Noventa y Dos con Cincuenta Nuevos So/es (SI. 192.50) por la infracción
del CODIGO S.2 e) del Anexo 2 del D.S. W 017-2009-MTC modifICado por D.S. W 063-2010-MTC. por
utilizar vehículos que no cuenten con bOOquín equipado para brindar primeros auxilios, calificada como leve;
conforme a la parte considerativa de la presente resolución; multa que deberá ser cancelada en el plazo de
quince (15) días hábiles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de
conformidad a /o señalado por el inc. 3 del art 1250 del D.S.017-2009-MTC.

ARTfcULO SEGUNDO: REGfSTRESE (a presente sanción conforme corresponda en el registro de
sanciones por infracciones al servicio Público de transporte, de acuerdo con el Arf 106.1° del D.S. NO 017-
2009-MTC y su modificatoria D.S. N° 063-201O-MTG.

ARTfcULO TERCERO: NOTIFlQUESE, la presente Resolución a Don LUIS ABAD RIVERA, en su
domicilio sito en la Calle Ricardo Palma Nro. 210 AH Santa Teresita (a media cuadra de Av. Jorge Chávez).-;;:;-.-p

'~"'~\'cu Piura - Sullana - Sullana, en conformidad a lo establecido en el Art. 120° del Decreto Supremo NO 017-2009-
I¡/a'" A(:I".~ C.
~ e- CC91 ~,~l
~','-~~ f,:,';~C14AL "" :.

-.;, P1U~ Il. ARTICULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO a Don LUIS ABAD RIVERA, la posibilidad de
\'<:?r _ ~..o' acogerse af oonef!cio del pronto pago establecido en el numeral 105.2 del Artículo 1050del D.S. W 017-2009--c_ MTC, modiñcado por D.S. W 063-2010-MTC.

~ ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a Dirección de6t '~f "'CU/acIón T811'8stre, Oficina de Asescrl. Legal, Unidad de RegisIro Y Fiscafzación Y Unidad de Con/8biIidad
\t .::;.~ITesorería de esta Entidad para /os fines correspondientes.

~ c:.¡
%>P,tn\~/ ARTICULO SEXTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Directoral Regional, en el

- - rtal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: www.drtcp.gob.oe.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE, CÚMPLASE y ARCHIvESE


